
M A D R I D . 
4 3 1 4 Viernes 24 de diciembre de 1852. 

P A R T E O F I C I A L . 

•i. • 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta 
Real familia, continúan sio novedad en su interesan* 
te salud. 
n; ti 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley 12, 
titulo 19, libro 1.° de la Novísima recopilación, por 
la cual se dispuso recomendar á todos los prelados 
diocesanos que por los medios propios de su minis
terio procuraran remediar el abuso introducido de 
usar vestidos seglares muchos eclesiásticos; proce
diendo á imponer las penas de suspensión y priva
ción de beneficios respectivamente en el caso de rein-
cidencia contra los que usaren tales trajes ú otro 
distintivo del hábito de su estado, conforme á lo dis
puesto literalmente en el Concilio de Trenlo; y ob
servándose ahora alguna relajación en este punto, 
sin usar siquiera alzacuello cuando visten de segla
res, la Reina (q. D.) g.) se ha dignado prevenirme 
encargue á V . I., como de su Real orden lo ejecuto, 
que cuide con toda actividad y celo de ejecutar y 
hacer cumplir cuanto en dicha ley está prevenido; 
dando cuenta de las medidas que adoptare para es-
tirpar un mal tan perjudicial al decoro y dignidad 
del estado eclesiástico. 

Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 15 de 
noviembre de 1852. —González Romero.—limo. Sr. 
Obispo de.... 

Por el Ministerio de Estado se ha heeho presente 
á este de Gracia y Justicia, con fecha 20 del cor
riente, que al representante de S. M . en Méjico lo 
habia pasado una nota el ministro de relaciones es-
tenores de la República, llamando su atención hacia la 
falta que se observa en algunos de los exhortos d i r ig i 
dos por las autoridades españolas á las de aquel país 
de la cláusula acostumbrada, ofreciendo reciprocidad 
para el cumplimiento en España de iguales cartas 
deprecatorias; y como la omisión, aun por mero o l 
vidó, de semejante cláusula en dichos documentos 
puede dar lugar" á dificultades y retrasos perjudicia
les en su ejecución, es la voluntad deS. M . que en 
ningún caso deje de insertarse en los que se espidan 
por los tribunales y juzgados del reino. 

Madrid 25 de noviembre de 1852.—González 
Romero. 

MINISTERIO DE. FOMENTO. 

ESPOSICION A S. M . 

Señora: Para la construcción de un canal de 
riego en la ribera derecha del rio Llobregát existe 
en el Ministerio de Fomento un proyecto faculta
tivo aprobado por todos sus trámites, con arreglo 
al cual se dignó V . M . por su Real decreto de 4 
de abril de 1849 dar á don Juan Canadeíl y conso
cios la Real autorización para verificarlo. Pero no 
habiéndose He vado á ejecución, se han presentado 
posteriormente tres instancias sobre el particular: la 
primera de don Vicente Oller, pretendiendo la cons
trucción de un nuevo canal en la ribera opuesta 
del rió y en las inmediaciones de Pelleja: las otras 
dos hechas de común acuerdo por don José Bosch 



v Muitich y por los anteriores concesionario*, ofre
ciendo aquél Itomar aássu oaacgo 4a concesión hecha 
á tes últimos por el mencionado Reakttcereto, pas
tos pidiendo que te trasliera aquella ¡ál ralbado Bosch 
y Mustich en ros propios términosipjeaá el los! tes f (are 
otorgada. Ifin «vista de Itootuál, y reuitbando: 

íl;° tflueeél (proyecto de Dller, qpre iiostelraálk 
estudiado por conssstrreen la qpetUrna dial coanalmn 
la? ribera irquterkla delirio, es tobalmerttettiWtrraodAel 
que te h a I la ya c o m p le ta me n t« forma I i zadoptraf la-cons
trucción en ia ribera derecha' ademas de lo civil Are* I 
reconocimiento facultativo verificado,.resulta imprac
ticable. 

2 .° Que la cmw*sien anterior ste halla ccaUucalka 
por falta de cum|MmfetftQ,yy(|fm aattema* !ws que la 
obtuvieron son los primeros a solicitar su trasferen
cía á Bosch y Mustich, cediéndole y traspasándole 
cualquiera derecho que pudieren tener, el ministro 
queiinseribe, oidoehinforme del ingeniero jefe del 
dist riU> ) el jdel liokeroáuloruie ii.provincia, y de con
formidad con sus dictámenes, tiene la honra de pro 
poner4 vV.:W,<^Jt«4)uiitoc)proyecto de decreto. 

MadrirjVBde deciemhro tk 1852. --Señora ~ A L 
U . lU.déeW. VI.—Manuel ¡Bertrán de Lis. 

UKAL DECRETO. 

A tend teníio é las «razones quenwe:to**spuesto M i 
Ministro interino de Fomento» Vengo en decretar lo 
siguiente 

Art. 1." (Caducada por falta de cumplimiento la 
l i c i l autorización definitiva $¡ue par miiReal decreto 
de \ de abrilde 1819 tuve á.bien concederá don Juan 
üauadell y consociospasa ia construcción dei canal de 
ia derecha delLlobrcgat, loAcuafesademaiceden, y tras
pasan á don José Boschy Mustich cualquier derecho si 
le tuvieren, declaro la concesión definitiva del Canal de 
Isabel ti áia derecha del Lftobregat á favor del expre
sado don José Bosch y Mustich, vecino y del comer
cio de i i ciudad de Barcelona,cuya concesión ie tras-
lie ro sobre las mismas bases y con 'ras propios dere
chos y obligaciones que contiene el mencionado Heal 
decreto de 4 de abril de 1819, y ademas con las con
diciones que se espresaran .en los artículos s i 
guientes. 

Art. 2.* :BI nuevo concesionario babea de con
signar en la caja de depósitos, como garantía de ka 
ejecución de las obras, la cantidad de 649.900 rs. vu. 
á que asciende el 10 por 100 del imperte del presu
puesto de las mismas, cuya lianza ae na de constituir 
en dinero, ó su equivalencia en ti tutos do ia deuda de 
3, por. 100del importe consolidada ó.diferida 3 al cur
so corriente, o en accione» de carreteras por todo su 

veálor, en el preciso é i improrogaüle termino 4e cua
tro mese*, á contir desde la fecha del presente 

iit,i icoi ¡ i • • MMWÍ ***** H 

decreto, bajo la j pena de cauUm^l<nVla concesión, 
ean iáacauéUae incurriré [portel mero hecho denohha-
berse verüceado el dopósito á disposición del M i -
nisterio Úe IFomento y sin necesidad de otra decía-
TOemiiminguaa. 

iártt.33:* ffiStc depósito se restituirá al concesio 
navio áá [proporción que acredite por medio de w -
UUcostian eespedi fa ¡por el ingeniero, visada como 
corresponde por el gefe del distrito, bailarte inver
tido en obras de construcción del canal en valor 
equivalente. 

Ar t . 4.° Kn compensación de ios derechos que 
>«e tratírenni á Bosch SMusliéü, y ren sustitución de 
las penas impuestas ¿!los contestonaríos anteriores 
por iiosaatt. 15 yyíff7 <hVI antedicho decreto, él im
porte del deposito ó de las otras de que se habla 
en el segundo y tercero del actual, quedarán res
pectivamente á beneficio del listado en los casos y 
circunstancias prescritos en ioarmisatos. 

rtrrt. o u üfn hipar n> los henetiems promatido 
á ia anterior empresa por el art. 21 gozará la nue
va de los de la ley de riegos de24;de]juniocée 1849. 
y de los demás declarados a las obras'públicas. 

Art . 6." A íin de que consten con la debida cla
ridad iete* termines da la presente i concesión^ ú con -
tinuacion de ella se publicaran en la Gaceta y.en el 
fíoiettn oficial del Uinitterio de Fomento*los artícu
los de la de \ de abril, entendiéndose que'ios dere
chos y obligaciones que estos establecen se declaran 
subsistentes en cuanto espresa mente no se hallen mo~ 
diiicados por el actual decreto. 

Art. 7.° Queda encargada ia vigilancia dé l a eje
cución de es tas obras ¿ 1 la < d frece io n ge n e ra I de Obras 
públicas, por cuyo conducto se espedirá á don José 
Bosch y Mustich, i a correspondiente Real cédula al 
tenor de la presente concesión, y de la anterior que 
e n é l s<1 re fu u de / tan1 luego como acred i te1 haber' cons
tituido la fianza que se proviene por el art. 2:*° 

Dado en Palacio á 8 de diciembre de • i852.—Es 
ta rubricado de la Real man o.—¿El Ministro interino 
de fomento Manuel Bertrán dcLis . 

Artículos de la concesión hecha por e! real decreto 
(Me 41 éeakril de* Í 849 . que se mandan insertar en il 
precedente. 

tfteeUro a favor de don Juan Caoadtll, don 
Juan* CU ros de Kerra n, don Joarpi i n Purg, don teté Caa-
tell y «ion Antonio Motimany la real autorización deftm-
lita qu«con el carácterd«* provisional se les coafrr!<o por 
mi real orden de 44de marzo ée l$46<parvi abrir por su 
cuenta un canal de riego en la ribera deneetia del rio 
Liebregat, desde bis inineduw^ae.s del pwentode M<>lir,s 
deiteyitatu ia tuñeca Hoja. 

2. c Los rtegosdei canal se bmitirán por ahora ú 



los pueblos de -Ban Viceníje«del tHorts, Santa ¡CoJoma, 
Prat^yfian'B^/rtOinudienüo'YsUenderr^ á VfltUdecaas ni 
otro* pueblos ,*sm*qtte*»s<as»p ropietariss •eeimiiga'n<y«. pi 
dan él disfrute de aquel beneücn . 

"3. ° Donándome aceptar la de 1 i calaría qtte d« lia 
obra me lucen sus autores, se denominará esta Gaif.iL 
H E ISABEL n Réndame,muy givtto que el recuerdo *4« 
mi iwrobre se perpetúe tac* tos beneficios que aquella h a 
ée diípewiar al país. 

4. ° Declaro la obra de itlflidatt pütlrca pana 'tos 
efectos prevenidos en la ley de enajenación forzosa de 
17 de julio de f836. La expropiación de los terrenos 
que compreinio el trazado dtí lus ^Jaiios-^í liará con ar
reglo á la misma. 

5. ̂ ° Con objeto de no dilkultar para en adelante 
otras concesiones. mediante esta real autorización, soto 
podrá tomar del rióla empresa juana» regar basta «MÚ mil 
mojadas de tierra, la cantidad de 138 pies cúbicos de 
agua por segundo, que segUTi'tes cálculos de los inge
nieros resultan necesarios al efecto, sin que se admita 
redamación de aumento. por pérdidas causadas por ava -
poracion ó filtraciones, n¡ por otro motivo alguno, por
que ya han siJo computadas .al fijar aquei oáicuto. Para 
componerlos se tendrán en cuenta Lis aguas que for 
cualquier concepto se encuentren "en él tránsito del ca
nal, á fin lie rebajar -su importe de tus -referidos'138 
pies cúbicos por segundo en que consiste la conce
sión. 

6. ° Los riegos que-ae establezcan con la cantidad 
de agua de la concesión presente tío podrán esceder de 
las mencionadas seis mil mojadas de tierna. La estén-
sion del negó á otros terrenos podrá ser objeto de nue
va concesión. 

7 . c La ejecución Lie la obra, bajo la vigilancia del 
jefe político de la provincia y la inspección y responsa-
ibdéiad del ingeniero de ia misma, será por -cuenta de ha 
empresa,<cor» arreg4o aI proyecto7 pl 1 nos a probados y i 1 
las presentes dispGS4cfoaes;'perot**n eenterafibef tangen 
cuaiUo - a I sistema que pa r 1 efectúa Ha con venga í ruejo r á 
81^ m tere jes. \nargo delamism a estará en lo sucesiva 

«cesteaTeleeroeio o^l'oanal con1 las reparaciones v me-
¡ jeras quesean necesarias /manteniéndole en perfecto es
pido de conservación. En cambio ^ pertenecerán en ple
na y perpetua propiedad tridas las obras que se ejecMetj 
y los aprovechamientos que por cualquier concepto se 
obtengan. 

8. 0 {será por tanto propiedad de la mi una ia fuer
za motriz de los saltos de agua que se proporcionen en 
el canal y en Us acequias, teniendo la facultad de apro
vecharla por sí, arrendarla o enagenarla en todo ó en 
parte-, pero advirtiendo que como el riego es el objet* 
principal del canal, él servicio de aquéllos se interrumpi
rá totalmente, siempre que el riego lo reclame. 

(Se continuará.) 

i.OIIIKKKO DE LA-'PROVINCIA BE MADMlJ. 
Kúm. 822. 

* Les señores i lea Wes U e cita provincia, en auyos 
pueblos baya esubfacimientos de beneficencia, te ser-
vrrán remitir á cite Gobierno de provincia á la mayor 
í r r e v ^ u u n « s t e d o < u V t ^ ^ 
demás socorros que hayan prestado "á los pobres en él 
año 18o0, según el modelo que á continuación se in
serte. Madrid 22 de diciembre de 1852 -Ven tu ra 
Díaz. 

B E N E F I C E N C I A . 

Estabtecintentos p e eikten en este pueblo, y movimiento ane han tenido en el ano de 

1M11TIIMI J U M C 1 U . 
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Núm. 617. - | 

A principio del proseóte «fio se fugó de su casa en , 
esta corte Federico Amai Orellana, y aunque se han I 
hecho varias diligencias confidendialet en su busca no 
ha podido averiguarse su paradero. Se previene á Ion 
señores» alcaldes y demás dependientes de esle Gobier
no, que ¿ continuación se espresan, hagan todas las j 
investigaciones posibles para descubrir el paradero del | 
fugado; remitiéndolo en caso de ser habido é mi dis- J 
posición para entregarlo á su familia. ¡j 
.. .... • ,• :;ü toj ¿W$ \ dfc« - ' ' ' . - ' 1 \ II 

Señas. 

Edad 13 años, delgado, pálido y enfermizo, pelo 
castaño oscuro lacio, ojos melados hermosos, desasea
do, tiene una pequeña cicatriz en la mejilla izquierda, 
que se marca mucho cuando rie. Madrid 21 de d i 
ciembre de 1852.—Ventura Diaz. 

Núm. 614. 
| I 

Para cumplir esactamente lo prevenido en el art. 
9. # del Real decreto de 17 de noviembre último, i n 
serto en la Gaceta de 25 del mismo, deberán los seño-
res alcaldes remitir á este Gobierno, en el preciso t é r . 
mino de diez días, una relación de todos los estrange-
ros que residen en sus respectivas jurisdicciones, es
presando todas sus circunstancias, corno son: nombre, 
edad, naturaleza, estado, oficio, tiempo de su residen
cia en España y cualquiera observación que parezca 
oportuna y conveniente. 

Madrid 20 de diciembre de 1852.—Ventura Diaz. 

1 

Núm. 615. 
M¿1 I • ü i • ' • ' • Úm\ ^ 

A l anochecer del dia 15 del corriente se escapó un 
caballo, propio de Isidro Serrano, vecino de Vil la nue
va de la Cañada, y no ha sido posible hasta ahora ave
riguar su paradero. Se previene á los señores alcaldes 
y demás dependientes que en, vista de las Señas que á 
continuación se espresan, busquen y detengan el caba
llo indicado, remitiéndolo, en caso de ser habido, al 
alcaide de dicha villa para que lo entregue á su legiti • 
ruó dueño. 

Señas del caballo 
* 

; Edad siete años, alzada seis á siete cuartas, pe
lo rojo algo oscuro, calzado de las dos patas, cola y 
crin negra, con una estrella en la frente. 

\ Madrid 19 de diciembre de «852.—Ventura Diaz 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

El repartimiento de la contribución territorial de 
la villa de Villamanta, correspondiente al año pró
ximo de 1853, se halla de manifiesto en la secretaria 
del ayuntamiento por término de seis dias para oir de 
agravios á los contribuyentes. 

Se halla concluido y de manifiesto en la casa de 
ayuntamiento por término de seis dias él repartimien
to déla contribución territorial de la. villa dé Ventu
rada para el año próximo de 1853. Los contribuyen
tes puedenenterarse y reclamar dentro del término, si 
se consideran agraviados. 

En el pueblo de Campo Real se halla concluido el 
repartimiento de la contribución de inmuebles, cul t i 
vo y ganadería para el año de 1853, y espuesto al p ú 
blico para que los contribuyentes se enteren de sus 
respectivas cuotas en el térmimo de seis dias y ale
gar de ellas en dicho término, pues trascurrido este 
Jes parará el perjuicio que haya lugar. 

_ 

A D V E R T E N C I A . 
Los ayuntamientos de esta provincia dispondrán el 

pago de 132 rs. que á razón de 12 maravedís pliego 
importan los trescientos setenta y cuatro suplemen
tos al Boletin oficial en que se han insertado los re
partos de la contribución. Los que tienen abonado 
60 rs. á cuenta restan 72, y los pocos que aun no han 
abonado nada el total de la espresada cantidad 132 rs. 

También efectuarán el pago de los descubiertos 
que tengan por suscricion al indicado Boletin. 

Se espera del celo y puntualidad que hasta aqui 
tienen acreditado , que ambas cantidades serán satis
fechas, por los que aun no lo han verificado, en un 
corto plazo, pues en ello á mas de hacer un singular 
favor se evitarán las molestias que son consiguientes 
á los morosos. 

MERCADO PUBLICO DE CHANOS. 
A L I I O F I D I G A D E M A D B I D . 

Precios en el mercado de hoy» 
Trigo... de 30 1|2 á 35 
Cebada de 14 á 15 IgS 
Algarrobas . . . de á 21 
Madrid 23 üe diciembre de 1852. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alia 24. 

« 


